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Pese a la documentación allegada por la parte actora sobre la gestión de 

la notificación al demandado, se observan sólo dos facturas de venta de 

la empresa de correo con fechas de programación de entrega de la 

citación para notificación personal, y un recibo más que es 

completamente ilegible, en consecuencia, no es posible tener la 

constancia de la entrega efectiva de la citación.  

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte actora para que allegue 

la constancia legible emitida por la empresa de correo sobre la entrega 

de la citación para notificación personal. 

 

Igualmente, se le advierte de una vez a la demandante que el aviso judicial 

es la forma de notificación que se encuentra precedida de una citación 

para notificación personal con entrega efectiva; en consecuencia, antes 

de proceder con el aviso judicial, debe mediar la autorización del 

despacho para proceder con el mismo, previa verificación de la citación 

en forma correcta. 
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